
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), octubre nueve de dos mil veinte 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019-00253 00 

 

 

Se agrega al expediente la comunicación proveniente de la Notaría Doce 

de esta municipalidad, y el enteramiento de la misma a la apoderada 

judicial del señor EDER ALFONSO ORTEGA GUINGUER, a través de su correo 

electrónico. 

 

Una vez ejecutoriado este proveído archívense estas diligencias. 
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